
 

                                                        ACT/COPP-004/08

 

 1

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 
PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLÍTICOS, MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y 
TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
 
En la Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las doce horas con cinco minutos del día 
trece de marzo de dos mil ocho, en las instalaciones del Instituto Electoral del 
Estado, ubicado en el inmueble marcado con el número tres mil quinientos quince de 
la calle quince poniente de la Colonia Belisario Domínguez, de esta Ciudad de 
Puebla, se reunieron las siguientes personas en sus respectivos caracteres: -----------  
 
 

CONSEJERO ELECTORAL  
PAUL MONTERROSAS ROMÁN 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

CONSEJERO ELECTORAL  
JUAN CARLOS DE LA HERA BADA 

SECRETARIO DE LA COMISIÓN

CONSEJERA ELECTORAL  
ROSALBA VELÁZQUEZ PEÑARRIETA 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN

CONSEJERO ELECTORAL  
JOSÉ JOEL PAREDES OLGUÍN 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN

 
 
De igual forma con fundamento en lo dispuesto por el artículo 19 del Reglamento de 
Comisiones del Instituto Electoral del Estado, por invitación de ésta Comisión se 
presentaron las personas que se señalan a continuación:------------------------------------- 
 
 

AMALIA OSWELIA VARELA SERRANO 

DIRECTORA DE 
PRERROGATIVAS, PARTIDOS 

POLÍTICOS Y MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN 

 

RUBÉN GUTIÉRREZ ROSAS TITULAR DE LA UNIDAD 
JURÍDICA 

 
 
Verificada la existencia de quórum legal para sesionar, el Presidente de la Comisión 
por conducto del Secretario de la misma  somete a consideración de los integrantes 
de este Órgano Auxiliar el proyecto de Orden del Día en comento, el cual es 
aprobado por unanimidad de votos.------------------------------------------------------------------ 
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Acto seguido en uso de la palabra la Titular de la Dirección de Prerrogativas, 
Partidos Políticos y Medios de Comunicación, procede a exponer el Informe de 
actividades de dicha Unidad Administrativa correspondiente al mes de febrero del 
presente año, una vez realizados los comentarios pertinentes a dicho instrumento, 
los integrantes de este Órgano Auxiliar continúan con el desarrollo de la sesión. 
 
 
Por lo que respecta al numeral 4 del orden del día en cuestión, los integrantes de 
esta Comisión Permanente realizan en análisis al Anteproyecto de Convenio de 
Apoyo y Colaboración a celebrar por este Instituto con el Sistema de Información y 
Comunicación del Estado de Puebla (SICOM), remitido a esta Comisión Permanente 
por la Directora de Prerrogativas Partidos Políticos y Medios de Comunicación, 
mediante Memorándum No. IEE/DPPM-0109/08, determinando para tal efecto los 
siguientes acuerdos a propuesta del Presidente de este Órgano Auxiliar:  
 
 
ACUERDO-01/COPP/130308.- Con el objeto de contar con los elementos 
necesarios que otorguen certeza a los partidos políticos acreditados ante este 
Organismo Electoral, respecto al contenido del Convenio de Apoyo y Colaboración a 
celebrarse por este Instituto con el Sistema de Comunicación del Estado de Puebla 
(SICOM); se solicita a la Directora de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de 
Comunicación, remita a la brevedad a la Dirección General de SICOM,  escrito en el 
que se requiera de manera oficial, información respecto a las estaciones de radio  y 
frecuencias de televisión que tengan recepción en la circunscripción territorial del 
Municipio de General Felipe Ángeles, con el objeto que los institutos políticos en 
cuestión sean informados al respecto y cuenten con los instrumentos adecuados 
para establecer estrategias para la obtención del voto en la elección extraordinaria 
respectiva, lo anterior por unanimidad de votos.--------------------------------------------------  
 
 
ACUERDO-02/COPP/130308.- Una vez analizado el Anteproyecto de Convenio de 
Apoyo y Colaboración a celebrarse por este Instituto con el Sistema de 
Comunicación del Estado de Puebla (SICOM), remitido por la Titular de la Dirección 
de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación, mediante 
Memorandum No. IEE/DPPM-0109/08, los integrantes de este Órgano Auxiliar dan 
por visto el instrumento en referencia, realizando para tal efecto las observaciones 
conducentes con el objeto que sean consideradas por la Unidad Administrativa en 
comento, lo anterior aprobado por unanimidad de votos.--------------------------------------  
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En cuanto al punto cinco del orden del día, referente al “Análisis de las reformas 
constitucionales en materia electoral respecto de los derechos, obligaciones y 
prerrogativas de los partidos políticos”, remitido  a la Presidencia de esta Comisión 
Permanente por la Titular de la Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y 
Medios de Comunicación de este Instituto, mediante Memorándum No. IEE/DPPM-
0122/08 en cumplimiento al ACUERDO-04/COPP/250108, los miembros de este 
Órgano Auxiliar determinan lo siguiente: 
 
 
ACUERDO-03/COPP/130308.- Una vez emitidos los comentarios conducentes al 
“Análisis de las reformas constitucionales en materia electoral respecto a los 
derechos, obligaciones y prerrogativas de los partidos políticos”, elaborado de 
manera conjunta por la Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de 
Comunicación y la Unidad Jurídica de este Instituto; los integrantes de este Órgano 
Auxiliar dan por visto el instrumento en cuestión, realizando para tal efecto las 
observaciones pertinentes para que sean consideradas en su oportunidad, 
atendiendo a la reforma electoral en cuestión, lo anterior aprobado por unanimidad 
de votos.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
  
 
Por lo que respecta al cronograma de actividades a realizar por la Dirección 
Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación y este Órgano Auxiliar, 
concerniente al Proceso Electoral Extraordinario 2008 del Municipio de General 
Felipe Ángeles, perteneciente al Distrito Electoral Uninominal 17, con cabecera en 
Tecamachalco, remitido a este Órgano Auxiliar mediante Memorándum No. 
IEE/DPPM-0142/08 en cumplimiento al ACUERDO-05/COPP/210208, a propuesta 
del Presidente de esta Comisión, se establece el acuerdo que se cita a continuación: 
 
 
ACUERDO-04/COPP/130308.- Una vez analizado el cronograma de actividades a 
realizar por la Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de 
Comunicación, durante el Proceso Electoral Extraordinario dos mil ocho 
correspondiente al Municipio de General Felipe Ángeles perteneciente al Distrito 
Electoral Uninominal 17 con cabecera en Tecamachalco, remitido por la Unidad 
Administrativa en referencia mediante Memorandum No. IEE/DPPM-0142/08; los 
integrantes de esta Comisión realizan los comentarios pertinentes, solicitando a la 
Directora en comento incluya lo referente al Monitoreo en los medios de 
comunicación, toda vez que no obra en el instrumento en referencia, requiriendo a la 
Titular del Área en cuestión, remita a los miembros de este Órgano Auxiliar a mas 
tardar el dieciocho de marzo del presente año, el cronograma con las observaciones 
citadas, lo anterior aprobado por unanimidad de votos.---------------------------------------- 
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En cuanto al rubro de asuntos generales, los miembros de este Comisión 
Permanente a propuesta de su Presidente determinan el siguiente acuerdo: 
 
 
ACUERDO-05/COPP/130308.- Por lo que respecta al Proceso Electoral 
Extraordinario dos mil ocho, en el que se elegirán miembros del Ayuntamiento del 
Municipio de General Felipe Ángeles, perteneciente al Distrito Electoral Uninominal 
17 con cabecera en Tecamachalco; los integrantes de esta Comisión Permanente 
solicitan por unanimidad de votos a la Directora de Prerrogativas, Partidos Políticos y 
Medios de Comunicación, realice las actualizaciones correspondientes a la 
normatividad aplicable por dicha Área en el proceso electoral extraordinario en 
comento; así como llevar a cabo las acciones realizadas por la Unidad 
Administrativa en comento en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2007-2008, con 
las adecuaciones pertinentes a la elección extraordinaria en cita, conforme al 
calendario aprobado para tal efecto por el Consejo General de este Organismo 
mediante ACUERDO-CG-003/08, tal y como se desprende de los acuerdos que se 
enuncian a continuación: 
 
 

“ACUERDO-04/COPP/150607.- Se solicita a la Titular de la Dirección de 
Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación, presente por escrito los 
días lunes de cada semana a los integrantes de este Órgano Auxiliar, así como a los 
representantes de los partidos políticos acreditados ante el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado por lo que a cada instituto político concierne y que se 
encuentren en el supuesto del presente acuerdo, Informe del que se desprenda las 
sustituciones con historial de los representantes de los partidos políticos acreditados 
ante los Órganos Transitorios de este Organismo en el actual Proceso Electoral 
Estatal, siempre y cuando se realicen las mismas, lo anterior aprobado por 
unanimidad de votos.------------------------------------------------------------------------------------ 

 
ACUERDO-05/COPP/150607.- Se requiere a la Titular de la Dirección de 

Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación, remita por escrito a los 
integrantes de esta Comisión una vez concluida la sesión correspondiente, así como 
a los representantes de los partidos políticos acreditados ante el Consejo General de 
este Organismo por lo que a su instituto político concierne,  concentrado que 
contenga la lista de asistencia de los representantes de los partidos políticos 
acreditados ante los Órganos Transitorios de este Instituto, en el actual proceso 
electoral, lo anterior aprobado por unanimidad de votos.--------------------------------------- 

 
ACUERDO-06/COPP/150607.- Se solicita a la Directora de Prerrogativas, 

Partidos Políticos y Medios de Comunicación, presente a los miembros de esta 
Comisión Permanente, así como a los representantes de los partidos políticos 
acreditados ante el Consejo General de este Organismo Electoral por lo que a su 
instituto político concierne,  informe del que se desprendan las bajas de los 
representantes de los partidos políticos, que dejen de asistir sin causa justificada por 
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tres veces consecutivas a las sesiones de los Órganos Transitorios en el actual 
proceso electoral, una vez concluido el plazo para presentar la justificación 
correspondiente, lo anterior aprobado por unanimidad de votos.---------------------------- 

 
ACUERDO-08/COPP/150607.- Se solicita a la Titular de la Dirección de 

Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación, comunique a los 
Presidentes de los Órganos Transitorios de este Instituto, los nombres de quienes 
contenderán como precandidatos en los procesos de selección internos de los 
partidos políticos en su demarcación territorial, que se desprendan de los informes a 
que refiere el artículo 11 fracción II del Reglamento de Precampañas de este 
Organismo, con la finalidad que los Consejos Electorales en referencia cuenten con 
la información necesaria respecto a dicha etapa del Proceso Electoral, lo anterior 
aprobado por unanimidad de votos.------------------------------------------------------------------ 

 
ACUERDO-04/COPP/250707.- De conformidad al numeral 15.3 del Programa 

de Trabajo dos mil siete de la Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios 
de Comunicación, se solicita a la Titular de la Unidad Administrativa en comento, 
remita a la brevedad a los integrantes de esta Comisión Permanente, Logística para 
el Registro de Candidatos a Cargos de Elección Popular concerniente al presente 
Proceso Electoral Estatal Ordinario dos mil siete, en la que especifique la impartición 
del curso enfocado a los Órganos Transitorios, así como el acto de recepción de 
solicitudes y análisis de documentación correspondiente a dicha etapa, lo anterior 
aprobado por unanimidad de votos.---------------------------------------------------------------- 

 
ACUERDO-03/COPP/021107.- Con base en los comentarios realizados por 

los integrantes de esta Comisión, se solicita a la Titular de la Dirección de 
Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación, remita a los integrantes 
de este Órgano Auxiliar a mas tardar el 7 del presente mes y año, escrito del que se 
desprenda la estrategia a implementar por dicha Unidad Administrativa el día de la 
Jornada Electoral en el presente Proceso Electoral Estatal Ordinario, el cual 
contenga los mecanismos de acción para realizar el cumplimiento de sus 
atribuciones de acuerdo a lo que señala el Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla, así como el Programa de Trabajo 2007 y 
normatividad aplicable, estando en todo momento en contacto con los Órganos 
Transitorios correspondientes para eficientar las mismas; en caso de considerar la 
falta de alguno de los elementos necesarios para llevar a cabo sus facultades, 
realice las gestiones necesarias con el fin de verificar el cumplimiento de éstas, lo 
anterior por unanimidad de votos.-------------------------------------------------------------------- 
 

ACUERDO-04/COPP/021107.- Se solicita a la Titular de la Dirección de 
Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación, remita por escrito a los 
integrantes de esta Comisión Permanente, la información que de acuerdo a sus 
atribuciones se genere el día de la Jornada Electoral en el presente Proceso 
Electoral Estatal Ordinario, con la finalidad que este Órgano Auxiliar cuente con los 
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datos necesarios tal y como vayan aconteciendo el día de la Jornada en referencia, 
lo anterior aprobado por unanimidad de votos.---------------------------------------------------- 

 
ACUERDO-05/COPP/021107.- Se solicita a la Directora de Prerrogativas, 

Partidos Políticos y Medios de Comunicación, remita escrito a quien corresponda del 
Sistema de Información y Comunicación del Estado de Puebla (SICOM), del que se 
desprenda el cumplimento de los artículos 217 y 223 del Código de Instituciones y 
Procesos Electorales de Estado de Puebla, respecto a la conclusión de las 
campañas electorales, así como la difusión o publicación de encuestas y sondeos de 
opinión que tengan por objeto dar a conocer  preferencias electorales en el presente 
Proceso Electoral Estatal, lo anterior aprobado por unanimidad de votos.”--------------- 
 
Una vez agotado el orden del día y no habiendo más asuntos que tratar, se dio por 
concluida la Sesión Ordinaria de la Comisión Permanente de Prerrogativas, Partidos 
Políticos y Medios de Comunicación, siendo las doce horas con cincuenta minutos 
del día trece de marzo de dos mil ocho.------------------------------------------------------------  
 
 
 
 

CONSEJERO ELECTORAL CONSEJERO ELECTORAL 
 
 
 
 

PAUL MONTERROSAS ROMÁN 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 
 
 
 

JUAN CARLOS DE LA HERA BADA 
SECRETARIO DE LA COMISIÓN 

 
 
 
 
 

CONSEJERA ELECTORAL CONSEJERO ELECTORAL 
 
 
 
 

ROSALBA VELÁZQUEZ PEÑARRIETA
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 
 
 
 

JOSÉ JOEL PAREDES OLGUÍN 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
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